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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 118-2023-A.MDSS

San Sebastián, 12 de abril del 2023.

rA AtcALDEsA DE LA MUNTCTpALIDAD DISTRITAL DE sAN seensrrÁN.

VISTO: El Expediente Administrativo N" CU9405, de fecha 22 de marzo del 2023, conteniendo

la sol¡citud de separación convencional presentada por don Juan Gabriel Calderón Duque, el Acta

N" 030-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 28 de marzo del2023, el Informe No 103-2023-GAL-

USCDU/MDSS, de fecha 30 mazo del2023,la Opinión Legal No 182-2023-GAL-MDSS/C, de fecha

de abril del 2023 y;

NSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la C¡nst¡tución Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, se establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales üenen autonomía política, económica
y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de
gobierno, actos adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurírCico

vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Le\l que Regula el Proced¡miento No

Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as

concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo No

009-2008-lUS: son competentes para llevar ¿ cabo el proced¡miento para llevar a cabo el

im¡ento espec¡al establec¡do en la presente Ley, los alcaldes distritales y provinc¡ales, (...)

Que, med¡ante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mano del
2015, em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡nister¡o de Justicia y Derechos

Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedim¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha adqu¡r¡do

carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slativo N' 1452, de fecha 16 de setiembre del 2018,

do mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del 2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 56934, de fecha 22 de mazo del2023 -

No 9405-2023, ingresado por mesa de partes, el administrado Juan Gabriel Calderón Duque,
pet¡ciona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con doña Mónica Arlete Ruiz Polo,
celebrado el 01 de set¡embre del 2005, ante la Municipalidad Provinc¡al del Cusco, Región Cusco,
siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracídad de los hechos que

af¡rman, y asumi

actuado de mala

civiles, penales o admin¡strat¡vos que se generasen en caso hayan

anSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'

l

ran

§! n**.runisansebast¡an.gob.pe

de la jurisdicción del ult¡mo domicilio conyugal o de donde se celebró el matrimonio;
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Que, de acuerdo al Acta N" 030-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 28 de mazo del 2023,
los administrados don luan Gabriel Calderón Duque y doña Monica Arlete Ruiz polo, ratif¡caron
su voluntad de separarse defin¡tivamente y continuar con el trámite de separación convencional
y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 103-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 30 de ma¡zo del ZOZ3,
emitido por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián responsable de
la verif¡cación del cumplimiento de los requis¡tos exig¡do por la Ley de separac¡ón convencional
y Divorcio ulterior. ¡ndica que se ha realazado la calificación correspondiente del expediente
adm¡nistrativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con presentar los
requ¡sitos ex¡gidos por Ley, por lo que cons¡dera procedente el trámite solicitado por los
administrados, y concluye otorgar el visto bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley No
29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 182-2023-GAL-MDSSiC, de fecha 03 de abrit det 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de san sebastián, opina
procedente la solicitud de los adm¡nistrados don Juan Gabriel Calderón Duque y doña Món¡ca
Arlete Ruiz Polo, respecto a la Separación convencional, por lo que corresponde emitir el acto
resolutivo correspond ¡e nte;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por laLey No 27972, inc¡so 6) artículo
20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO, - DECLARAR FUNDADA IA SOIiCitUd dE SCPATAC|óN CONVENC¡ONAI
interpuesta por don JUAN GABRTEL GALDERoN DUQUE y doña MoNICA ARLETE RUrz
PoLo, matr¡monio celebrado el 01 de setiembre del 2005, ante la Mun¡c¡palidad provincial del
cusco, Región cusco, en consecuencia, sE LEs DECI-ARA sEpARADos LEGALMENTE a

ot
dichos cónyuges; susPENDrDos los deberes relativos al lecho y habitación, euEDANDo
suBsrsrENTE EL vÍNculo MATRTMoNTAL, de conform¡dad con lo expuesto en la parte
considerativa de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A COÍ{OCTMTENTO de las partes que de conformidad al
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13" de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matr¡monial.

R . - DISPONER que Ía Of¡c¡na de Separación Convencional y Divorcio
or de la Mun¡cipalidad Distrital de san sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique

a los interesados.

. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáücos la
blicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Munici palidad Distrital de San

Sebastián.

REGÍSTRESE, co UN ESE, CÚMPIASE Y ARCHÍVESE.
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